
esamano ' 
ón , Celestino, Mji 
ilomena. 

Ifredo, de Maroelim 

acervera 

¡n, Bernardino, hijc 
i . 

í guez , Pliaido, de 

iferrada 

.x, Beuvenido, hijc 
Petra. 
Huero, de desoono-
ino, de idem. 
kfaría, de idem. 
i a , dé idem. 
opio, de idem. 
ior, de idem. 
•ro, Angel , de luc
ia. 
i, Emilio, de Domin-
.. Angel, de Juan v 

rreras, Hermógenes , 
lalia. I>, c 
Miguel ; de Tirso y 

ez Cruz, de Pedro y 

rt ínez , Eduardo, de 

bailo, Francisco di 
ioitas. 
o, Angel, de Victo 

zo, Manuel, de Jos< 

Angel, de Sinforia 

as, Pérez , de Lázari 

irías, Sinforiano, d 
lela.' 
'ombriego, Manuel 
María. 
lodriguez, Salvadoi 

libares 
?rieto, Ruperto, r1' 
lora. 

ia, Nicanor, de Jo^ 

(Se continuará) 
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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

I ncgo que l o i Sret. Alcalde! y S e 
tctarto» reciban los números de este 
OLETIN, dispondrán que se fije un 
templar en el sitio de costumbre, 

ionat permanecerá hasta el recibo 
el número siguiente. 
1 os Secretarios cuidarán de conset' 

-;; ios B O L E T I N E S coleccionados or-
í''adámente,para su encuademación, 
ue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS. 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

• Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

SUMARIO 
A d m i n i s t r a c i ó n prorineial 

OOBIEBKO CIVlIi 
Circular. • 

Comisión gestora de la Diputac ión 
provincial de L e ó n . — Ordenanción 
de pagos. • r 

DKIiKGACIÓN D E HACIENDA ; 

Circular a los Alcaldes. 

Sección provincial de Administra 
oión Local .—Girculár . 

Jefatura de minas. — Solicitud de 
registro de D . Pedro Pardo Rubio. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Sntidades menores 
iktos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jnsticia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

•I uuta de Clasificación y revis ión de 
la provincia de León.—Relación 
de los mozo* prófugos. 

m m m cimjuvPROIINCU 
C I R C U L A R 

Habiendo cesado an el cargo de 
Gobernador civil de esta provincia 

D . Matías Peimlba Alonso de Ojeda, 
por haber sido proclamado Diputado 
para las Cortes Constituyentes por 
la provincia de Falencia, con esta 
fecha me hago cargo interinamente 
del mando de la misma. 

L o que se hace públ i co en esté 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

L e ó n , 11 de Julio de 1931, 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómet Núñez 

COMISION G E S T O B A 
D E L A D I P U T A C I O N 

P R O V I N C I A L 
P E L E O N 

Ordenación de pagos 
Vencido el segundo trimestre del 

corriente ejercicio, sin que gran nú
mero de Ayuntamientos hayan sa
tisfecho el importe de sus descubier
tos a esta Diputac ión por Aporta
ción municipal, Instituto de Higie
ne y BOLETÍN OFICIAL, no obstante 
los requerimientos que en carta oir 
ciliar esta Presidencia les hizo en 9 
de Junio, creando con su morosidad 
una situación difícil a esta Corpora 
oión, que es absolutamente necesario 
corregir, la Comis ión Gestora, en 
sesión de 8 del actual, acordó conce 
der un plazo de quince días a partir 
de la fecha de este aviso, para que 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

L a i leyes, órdenes y anundos que 
hayan de Insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han dé mandar «1 OobemadM 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán a l Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

los Ayuntamientos deudores ingre
sen en la Caja provincial las sumas 
que adeudan. 

A los Ayuntamientos actualmente 
concertados que durante el mismo 
plazo no hayan cumplido lo qne es
tipula la c láusula 4.* del contrato 
que tienen firmado, se les previene 
la caducidad del mismo, en armonía 
con la referida c láusula . 

Transcurrido el mencionado plazo 
se procederá ejecutivamente contra 
los Ayantamieetos deudores y por 
la totalidad de la deuda, a cuyo efec
to, fué t a m b i é n acordado facultar a 
la Presidencia para el nombramien
to de Agentes ejecutivos. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
Alcaldes y Corporaciones interesa
dos. 

L e ó n , 11 de Julio de 1 6 3 1 . - E l 
Presidente, Crísanto S. de la Cal
zada. 

BeletKiéi le iwterti le li iraiMi 
le teto 

Circular a los Sres. Alcaldes 
A fin de no perjudicar a los leg í 

timos intereses de los comerciantes 
e industriales debidamente matricu
lados, y atendiendo también, como 
es justo a reiteradas quejas de al-

x 
tjW 

I 
¡¡y I 
m 

M 

11 
w 

41', 



W 

•y..-

fe 

i.;¿í 

M 

•v-r.1 P; 

4 ^ -

,!:;;>ij::í:: 

J •' I' 
'i: • 
.'"['•'"i'ii-

ganos de dichos interesados, me 
oreo eu deber de dirigirme a to
dos los Sres. Alcaldes de esta pro 
vincia, para que sin excusa ni vaci
lación alguna procedan: 

Primero. A. prohibir en absolu 
to el ejercicio de las industrias en 
ambulancia a los industriales des
provistos de la correspondiente pa
tente. 

Segundo. A decretar inmediata 
mente el cierre de los estableci
mientos correspondientes a indus
triales declarados fallidos. 

Esta De legac ión confia en que los 
Sres. Alcaldes prestarán a mi auto
ridad el debido concurso y más te 
niendo en cuenta la importancia de 
los servicios indicados, asi como las 
prevunciones y responsabilidades 
señaladas en los art ículos 68, 172 y 
180 del Reglamento industrial. 

L e ó n , 9 de Julio de 1 9 3 1 . - E l 
Delegado de Harieuda, Marcelino 
Prendes. 

S E C C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L 

OIBOULAR • 
Dada cuenta a esta Sección por ol 

Sr. Presidente de la Exorna. Dipu
tación provincial, que se encuentran 
los Ayuntamientos, que en relación 
sé indican, en descubierto por el 
pago de la aportación forzosa, que 
determina el art ículo 231 del L i 
bro 11 del Estatuto provincial, he 
de hacerles saber que si dentro de 
un plazo que no excederá de quince 
días no se han reintegrado a dicha 
Entidad las cantidades que adeuden 
por la portación citada, propondré 
de conformidad con el Apartado 20 
del art ículo 63 del Reglamento de 
Funcionarios municipales de 23 de 
Agosto de 1924, se reclame al Se
cretario Interventor de los Ayunta
mientos en descubierto, certificación 
de los pagos realizados para deducir 
la responsabilidad en que hubiere 
incurrido el Presidente ordenador 
de pagos y el Secretario antedicho, 
a cuyos funcionarios Jes obligan los 
preceptos legales comprendidos en 
el articulo 192 Apartado C) del Es 
tatuto municipal y 244 del mismo 

texto legal y 64 del Reglamento 
anteriormente citado, a que no sean 
infringidas las prioridades en los 
pagos de carácter preferente e inex 
cusables. . 

L o que comunico a los interesados 
para que dentro del plazo indicado 
quede cumplida esta atenc ión de 
carácter obligatorio y coa ello, evi
tar la responsabilidades que en 
virtud de los preceptos anotados 
puedan haber incurrido los funcio
narios a quienes corresponde ejercer 
las prescripciones determinadas por 
U Ley . 

L e ó n , 9 de Julio de 1931.—El 
Jefe de la Secc ión de Administra
c ión local, César Pal larás Rios. 

Relación que se cita 

Albares de la Ribera. 
Algadefe. 
Alija de los Melones. 
Almanza. 
A r d ó n . 
Arganza. ' 
Armunia. 
Astorga. 

. Balboa. 
• Barjas. 
Bembibre. 
Benavides. 
Benuza. 
Bercianos del Camino. 
Berlanga del B ierzó . 
Boca de H u é r g a n o . 
Boflar. 
Borrenes. 
Burón . 
Bastillo del Páramo . 
Cabreros del R í o . 
Cabrillanes. 
Cacabelos. 
Calzada dei Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Camponaraya. 
Candía . 
Cármenes . 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carucedo. 
Casti l falé . 
Cdstrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Val duerna. 
Castrillo de los Polvazaies. 
Castrocalbón. 

Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castro pódame. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebrones del R í o . 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Oistierua. 
Congosto. 
Gorullón. 
Créraenes. 
Cuadros. 

Cubillas de Rueda. 
Cubillos del S i l . 
E l Burgo. 
Encinedo. 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fiesuedo. 
Fresno de la -Vega. 
Fuentes de Garba jal. 
G-alleguillos de Campos. 
Garráfé de Torio. 
Gordoncillo. 

- Gradefes. 
Qrajal de Campos. 
Joara. . 

Joarilla de las Matas. 
Lia Antigua. . 
L a B a ñ e z a . 
L a Eroina. j 
Laguna de Negrillos. 
L a Pola de Gordón. 
Las O m a ñ a s . 
L a Veoilla. 
L a Vega de Alma iza. 
Los Barrios de Luna. 
Los Barrios de Salas. 
Llamas de la Ribera. 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla de las Muías . 
Maraña. 
Molinaseca. 
Noceda. 
Oencia. 
Oseja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del Si l . 
Paradaseca. 
Páramo del Si l . 
Pedrosa del Rey. 
Peranzanes. 
Pon ferrada. 
Posada de Va ldeón . 
Prado de la Guzpeña . 



3 

i g o . 

I R í o . 
la Vega, 

i T«jar. 

Bueda. 
Si l . 

Campos. 

ia Ribera. 

i Vega. 
Carbajal. 
i de Campos, 
lorio. 

ampos. 

las Matas. 
i.- .. 

Negrillos. 
Gordón. 

i Alma iza. 
i de Luna, 
i de Salas, 
la Ribera, 
epeda. 
las Muías . 

jambre. 
los Oteros. 
I Si l . 

Si l . 
I Rey. 

¡Taldeón. 
Guzpeña . 

Priaraoza del Bieizo. 
Prioro. 
Puebla de Litio. 
Puente de Domingo F .órez . 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Renedo de Valdetuejar. 
Riafio. 
Riello. 
Rioseoo de Tapia. 
Rediezmo. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sabero. 
S a h a g ú n . 
Saelioes del R í o . 
Sa lamón. 
San Adr ián del Valle. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sancedo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Emiliano. 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueze . 
San Mil lán de los Caballeros. 
Santa'Cqlomba de Curueño. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Santa É í e ñ a de Jamiiz-
Santa María del Mon'e dé Cea. 
Santas Martas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sobrado. 
Soto de la Vega. 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno. 
Truchas. 
Urdía les del Páramo . 
Valdelugueros. 
Valdemora. 
Valdepolo. 
Valderas. 
Valderrueda. 
Valdetéja . 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Vallecillo. 
Valle de Finolledo. 
Vegaoervera. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 
Vegamián . 
Vegaquemada. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Villabraz. 
Vil lacé. 

V ü l a d a n g o s . 
Villadecanes. 
Villademor de la Vega. 
Villafer. 
Villafra-jca del Bierzo. 
V i l l a g a t ó n . 
Villamandos. 
Vi l lamañán. 
Villamartin de Don Sancho. 
Villamol. 
Vi l lamontán . 
Villanueva de las Manzanas. 
Viilaobispo de Otero. 
Villaornate. 
Villaquejida. 
Viilaquilambre. 
Villarejo de Oibigo. 
Villasabariego. 
Vi l la se lán . 
Villaverde de Aroayos. 
Zotes del P á r a m o . 

¡)0N PIU PORTILLA Y P i l í i í í U , 
«GBNIKBO JBPF DEL DISTBITO MI-
SKBO DE B8TA PBOVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Pedro 

Pardo Rubio, vecino de L e ó n , se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el d ía 2 del mes 
de Julio, a las doce, una solicitud 
de registro pidiendo 63 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Quiqui 4.a, sita en el par» je «Val-
deaceite», término y. Ayuntamiento 
de Igñefia . Hace la des ignac ión de 
las citadas 53 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al Ñor: 
te verdadero: 

Se tomará como punto de partida 
la s é p t i m a estaca de la solicitud del 
registro de mi propiedad Quiqui 3.a, 
n.0 8.602, desde el cual e iutestando 
con éste se medirán dOO metros al 
S. 32020' E . y so colocará la 1.a es
taca; de ésta 200 al E . 32o20' N . , la 
2. a; de és ta 100 al S. 32o20' E . , la 
3. a; de ésta 300 al E . 32020' N . , la 
4.8; de ésta 600 al S. 32020' E . , la 
5. a; de ésta 400 al E . 32o20' N . , la 
6. a; de ésta 800 al N . 32o20' O . , la 
7. "; de ésta 700 al O. 32020' S., la 
8. a; de és ta 400 al N . 32o20' O . , la 
9. a; de esta 200 al O. 32020' S., la 
10. y de és ta con 300 al S. 32020' E , 
se l legará al punto de partida, que

dando cenado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to d<!! Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL, de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vi l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o ptir-
te del terreno solicitado, o se creye
ren perjudicados por la conces ión 
que se pretende, s e g ú n previene el 
art ículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 5 
de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.884. 
L e ó n , 8 de Julio de 1 9 3 1 . - P í o 

Portilla. 

Ayuntamiento de 
León ; 

EXTRACTO BE ACUEEDÓS ADÓPTAPOS 
POR ET. KXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
J.EÓN EN LAS SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE EL MES DE JUNIO DB 1931. 

Sentón ordinaria de 3 de Junio 1931 
Bajo la Presidencia de D. Miguel 

Castaño Quiñones , Alcalde-Presi
dente, con asistencia de 15 señores 
Concejales, previa convocatoria en 
forma legal, se abrió la sesión a 
las 19,43. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó un pago. 
Se autoriza a D . J o s é Ricart, 

para construir un garage en la calle 
del Burgo Nuevo, número 6, bajo 
la condición de que el propietario 
D . José A . Pereira, suscriba el 
acuerdo de la Corporación y con
diciones bajo las cuales le ha con
cedido el permiso para edificar. 

Se da cuenta del concurso abierto 
para la provis ión de la plaza de A d -

1 
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ministrador de loa arbitrios sustitu-
tivos de Consumos en este Ayunta
miento, habiéndose presentado 20 
concursantes. A cont inuac ión se lee 
una instancia de los empleados mu
nicipales en la que solicitan que se 
acuerde dejar sin efecto el carácter 
de empleado municipal que las ba
ses del concurso se c o n s i g n ó , le
y é n d o s e asi mismo el informe de la 
Secretaría en el que se expone que 
el día que desaparezca la func ión 
a dicho señor encomendada automá
ticamente tiene que dejar de ser 
funcionario, aprobándose dicho in
forme y siendo nombrado por ma
yor ía de votos, Administrador de 
dicho impuesto, D . Máximo Franco 
B a r t o l o m é . 

Se aprueba ana propos ic ión de la 
Comis ión de Aguas sobre la conve
niencia de pedir que se revoque el 
acuerdo del Gobernador civil señor 
Del R í o Jorge, por el que se auto
rizó a la Sociedad « A g u a s de L e ó n » 
el cobro del alquiler de los conta
dores del agua y se acuerda que in
forme la Secretaria en lo que se 
refiere al aspecto jur íd ico de la 
misma. 

Se aprueba Una proposic ión de la 
Comis ión de mercados sobre reor 
gan izac ión del servicio en et Mer
cado de Abastos, pasando a las Co 
misiones de Consumos y Mercados 
sobre el traslado a otra depende»' 
oia del Administrador de dicho 
mercado. 

Se acuerda la inc lus ión en el pa
drón de pabres de 31 solicitantes. 

E l Ayuntamiento quedó esterado 
de la comunicac ión del Excmo. se-
flor Gobernador civil sobre trámi 
tes. que lleva la construcción de la 
Escuela Normal de Maestros. 

Se acuerda nombrar al Sr. Carro 
para que forme parte de la Junta 
provincial de Beneficencia. 

Se designa a los Sres. Pal larás , 
L e ó n Pérez Alonso y al Jefe del 
Laboratorio para formar parte del 
Patronato de la Gota de Leche. 

Se aprueba el extracto de acuer
dos del Ayuntamiento tomados dn 

. rante el mes de Mayo y se acuerda 
su remisión al Gobierno civil. 

Se concede autorización a D . J o s é 

Diez, D . Avelino F e r n á n d e z , don 
Marcos Gut iérrez y D . Braulio Fer
nández , para realizar diferentes 
obras. 

Se desestima la instancia de don 
Andrés Mart ínez , solicitando que el 
Ayuntamiento haga la acometida a 
su casa de la Avenida de l..0 Mayo, 
número 94 y concederle un plazo de 
dos años para el pago de su im
porte. 

Se acuerda admitir en el cuerpo 
de bomberos a D . Andrés F e r n á n 
dez y dar de baja en el mismo a don 
J o s é S á n c h e z , D . Juan F e r n á n d e z 
y D . Hilario Flecha. 

£ 1 Ayuntamiento quedó enterado 
del anál i s i s de las aguas del abaste-
oimiento. 

Asimismo lo quedó de los estados 
de trabajos realizados por el Labo
ratorio. 

Se acuerda contribuir con óOO'pa-
setas a la suscr ipción para obreros 
parados. 

Se autoriza a la A l c a l d í a para 
nombrar Guarda de-jardines noc
turno durante la época de verano. 

Pasaron a estudio asuntos que así 
lo requieren. 

Se l e v a n t ó la ses ión a las 21,25. 
* • 

• • • • 
Sesión ordinaria de 13 de Junio 1931 

Bajo la Presidencia de D . Miguel 
Castaño, Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 14 Sres. Concejales, 
previa convocMoria en forma le
gal, se al rió la ses ión a las 19.34. 

So aprobó el acta de la ses ión an 
terior con las aclaraciones qne cons 
tan. 

E l Ayuntamiento quedó eu¡erado 
del estado de fondos. 

Se acuerda el ingreso en el cuer
po de bomberos a D . J o s é .Cano, 
siempre que acredite hallarse en las 
condiciones reglamentarias. 

Se autoriza a D . Agus t ín L ó p e z y 
tres más para instalar barracas on 
la Avenida de 14 de Abri l . 

Se autoriza a D . Gaspar Santos, 
D . Isidro G o n z á l e z , D. Antonio 
Iglesias, D . Miguel Pérez y D. Isi 
doro Fernández , para realizar di 
ferentes obras. 

Se acuerda ordenar a la Sociedad 

« A g u a s de L e ó n » , que proceda a 
instalar el agua en la antigua fuen
te del barrio de San Lorenzo. 

Se apnitíbá el informe de la Co
mis ión de Agnas en la instancia de 
D . Manuel Alvarez, en la que se so
licita se aclare y resuelva el derechu 
que pueda tener la Sociedad «Aguas 
de L e ó n » , para hacer pagar a los 
propietarios el importe de la tubcnV. 
tendida por las calles para el abas 
tecimiento de los edificios y que en 
el caso de no tener ese derecho, se 
le devuelvan esas cantidades inde
bidamente cobradas. 

De conformidad con el informe 
de la Comis ión de Aguas, se acuer
da que la Sociedad « A g ü e s de 
L e ó n » , cobre a D . Felipe Gregorio, 
solamente el minimnn de 8 metros 
de agua por el consumo de su casa 
en la calle de Cantarranas, n ú m . 4. 

Se acuerda la habi l i tac ión d» 
crédito de 8 186,57 pesetas que in
teresa la Diputac ión provincial, 
para pago a la misma de la aporta
c ión de este Ayuntamiento, para la 
construcción del camino de Villa-
rroañe, con sujeción a las condicio
nes que constan en acta. 

Se da lectura al informe de la Se
cretaría emitido en la proposición 
de la Comis ión de Aguas sobre e! 
alquiler d é l o s contadores, las tomas 
de aguas, modif icación de tarifas y 
lectura de los contadores por la Em-
ptesa, acordándose por unanimidad 
desechar el informe. 

L a Corporación quedó enterada 
del Decreto del Gobierno provisio-

! nal de la Repúbl i ca , dado en 3 de 
' Junio corriente, sobre la lesividad 
i de acuerdos tomados por los Ayun-
! tamientos en r é g i m e n anterior. 
: Asimismo lo quedó de la comu-
' uicnción del Excmo. Sr. Directo) 
"general de Admini s trac ión local so
bre la nueva clasiftoación de la In-

' t ervenc ión de fondos municipale;; 
que pasa a ser de segunda oategonV-

| con el sueldo anual de 7.000 pese
tas. 

j De conformidad con el i¿íorai« 
emitido por la Secretaría en el ex 
pediente de daños causados eu la-

• plantas del Parque, 'durante 
arriendo de las hierbas del año an-

J 
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importe de la tubcnV. 
calles para el abas 

ÍS edificios y que en 
>ner ese derecho, se 
as cantidades inde-

dad con el informe 
de Aguas, se aeuei -

iciedad « A g ü e s de 
D . Ü'elipe Gregorio, 
ín imim de 8 metros 
consumo de su casa 
¡antarranas, n ú m . 4. 
la habi l i tac ión do 

5,57 pesetas que iu-
lUtación provincial, 
mis íaa de la" aporta-
juntamiento, para ¡a 
si camino de Villa-
¡eción a las condioio-
i en aota. 
al informe de la Se-

) en la proposición 
de Aguas sobre e! 

contadores, las tomas 
Scación de tarifas y 
>ntadores por la Em-
lose por unanimidad 
rme. 
ión quedó enterada 
Gobierno provisio-

¡lica, dado en 3 de 
, sobre la lesividaci 
lados por los Ayun-
gimen anterior, 
quedó de la comu-
xcmo. 8r. Directoi 
ii;jistraeión local so-
isificaoión de la In-
fondos municipales 
le segaada oategorú'-
mal de 7.000 pese 

dad con el ¡¿foran 
decretaría en el ex 
LOS causados eu la-
'arque, 'durante «i 
hierbas del año an-

isrior, se acuerda que el arrendata
rio D . Gabriel Fernández , abone 
[50 pesetas para completar con las 
">0 de la fianza el importe de los da
nos causados, acordándose que el 
ü'omisario Sr. L . .Robles, a v e r i g ü e 
o ocurrido y que si ha lag-ir a ello 

se instruya un expediente conlr» 
¡os Guardas. 

Se aprueba una proposición del 
Concejal Sr. Lobato, pidiendo se 
declare lesivo el acuerdo del Ayun
tamiento de la Dictadura sobre re 
levo a l a Suciedad « A g u a s de 
León», de !a obl igación de tender ln 
red de distr ibución y la de alcanta
rillado en toda la ciudad y uu en
sanche dentro de las necesidades 
actuales y futuras durante 70 años , 
a cambio de que construyera obra 
de alcantarillado por valor de un 
millón doscientas cincuenta y ocho 
mil pesetas y demás extremob. . 

Igualmente se aprueba una pro
posición del Sr. Lobato en que pide 
que se reconozca el derecho de los 
abonados a reclamar de ia Empresa 
de Aguas lo que les cobró indebida
mente por alquiler de cotitadór, pro
poniendo los extremos que constan 
en acta. 

Se acuerda la expos ic ión al pú
blico de varios padrones de impues
tos municipales. 

Se acuerda que el Arquitecto 
haga el proyecto y presupuesto para 
instalar ventiladores en el Sa lón de 
Hesiones. 

Se conceden quince dias de per
miso al Sr. Alcalde. 

Pasaron a estudio o informe asun
tos que asi lo requieren. 

Se l evantó la ses ión a las 20,57. 
* 

» * 
lesión ordinaria de 18 de Junio 1931 

Bajo la Presidencia de D . E n r i -
'uie Pa l larás , primer Teniente de 
Alcalde, en funciones de Alcalde, 
-''ti asistencia de 14 Sres. Conceja-

previa convocatoria en ioima 
'•<.'gal, se abrió la ses ión a las 19,44. 

•Se aprueba el acta de la ses ión 
íl»terior. 

£1 Ayuntamiento quedó enterado 
''-•I estado de fondos. 

Se concede autorización a don 

J o s é Manso, D . Manuel Fernández 
y D . Rafael L ó p e z , para instalar 
barracas durante las ferias de San 
Juan, de confurmidai con el dicta
men de la Comis ión do Obras. 

Se desrstima !a petición de don 
M á x i m o Gutiérrez, soli-dtando tina 
parcela en el Puente del Castro. 

Se concede autorización a D. Ja
cinto Hidalgo, D . Alfonso San José 
y D . Avelino F e r n á n d e z , para rea
lizar diferentes obras. 

Se desestima la petición de don 
Eleuterio Pellitero, solicitando un 
pedazo de tert eno en el camino del 
Egido, por no existir al ineación 
aprobada. 

Se aprueba el dictamen de Comi
s ión de Aguas en el escrito de la 
Sociedad de « A g u a s de L e ó n » , so
bre instalación de bocas de riego en 
la calle de Las Huertas y de confor
midad con lo que se propone en el 
mismo, se acuerda comunicar a di
cha Sociedad, proceda a instalar 
dichas bocas de riego, imponiéndo le 
en caso de desobediencia las sancio
nes legales. 

Se acuerda incoar el expediente 
por faltas cometidas, al capataz de 
jardines y se designa para instruirlo 
al Comisario de dicho servicio, se
ñor L ó p e z Robles. 

Seda lectura de una instancia 
del Cuerpo de Bomberos solicitando 
varias mejoras, y se acuerda nom
brar una ponencia compuesta dé los 
miembros de la Comis ión de Obras 
y Sr. Comisario de Incendios para 
resolver. 

Se aprueba la certificación de las 
obras de reconstrucción de una ta
pia divisoria en las Escuelas del 
Cid. 

Se autoriza a la Comis ión de 
Obras y Arquitecto para la adquisi
c ión de unos aspiradores para el 
Sa lón de Sesiones, dentro del limite 
de mil pesetas. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del anál is is de las aguas del abaste-
cimiento. 

Se acuerda preguntar a la Direc 
c ión de la Escuela Normal de Ma
estras, sobre reuniones que se cele 
br&n en dicho Centro. 

5 

Pataron a informe asuntos que lo 
necesitan. 

Se levantó la sesión a 'as 20,55. 
L e ó n , 4 da J u ü o de 1931.—El 

Alcalde, E . Pallares. 

Ayuntamiento de-
Santa María del Monte de Cea 

Propuesto por la Corporación el 
suplemento de crédito dentro del 
presupuesto ordinario aqu-3 se refie
re el expediente que al.nfeoto se ins
truye, queda exp'iéato al público en 
la Secretaría mnnicipul por termino 
de quiuce días , par* que durante 
dicho plazo puedan foiiaularse re
clamaciones ante el Ayuntamiento 
pleno. 

L o que se publica para general 
conocimiento. 

Santa María del Monte de Cea, 6 
de Julio de 1931. — E l Alcalde, Ma
nuel Barriales. 

Aprobada en principio la relación 
de partidas fallecidas por los im
puestos municipales años 1927-1928 
-1929 y 1930, queda expuesta al p ú 
blico en la Secretaria municipal por 
término de diez días, para oir recia-; 
maoioues. 

Santa María del Monte de Cea, 6 
de Julio de 1931.—El Alcalde, Ma
nuel Barriales. 

m 
M'Mi.M 

Junta vecinal de Villadesoto 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el ac -
tual ejercicio de 1931, queda expues
to al públ ico , en casa del quo sus
cribe, por término de quince días , a 
los efectos del artículo 295 y 300 del 
Estatuto municipal vigente. 

Villadesoto, VI de Junio de 1931. 
—El Presidente, Serafín Lorenzana. 

Junta vecinal de Camponaraya 
E n la Secretaría de esta Junta se 

halla de manifiesto por espacio de 
diez días para oir reclamaciones un 
expediente completo de enajenac ión 
de terrenos que se dirán, para con 
su importe atender a los gastos que 
se originen con ia construcción de 
casas-Escuelas para esta villa. 
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Un terreno, titulado Brazal de 
A-bííj^, de hacer treinta y cuatro 
hectáreas; valorado en veinticinco 
mil pesetas. 

Otro, en Mata de la Cuesta, de 
veint i trés hectáreas valorado en 
diez mil pesetas. 

Otro, en Matos del Pabero, valo
rado en diez mil pesetas, é s te mide 
treinta y cuatro hectáreas . 

Estos terrenos, después de dar 
conformidad al Eeal decreto de 2 de 
Abril y Real orden de 18 de Junio 
del ú l t i m o a ñ o , serán vendidos en 
partes iguales entre todos los veci
nos de este pueblo que quieren acep
tar la venta. 

Camponaraya, 9 de Julio de 1931. 
— E l Presidente, Pedro Prado.. 

Junto uecínaZ de San Pedro UaHo 
De conformidad con lo consignado 

en ei plan de aprovechamientos para 
el año 1930 31, se celebrará en esta 
Alca ld ía el dia 26 de Julio de 1931 
a las diez de la mañana, la subasta 
del aprovechamiento de 70 metros 
cúbicos de roble en el monte n ú m e r ) 
406 del Catá logo , bajo el tipo de ta
sación de 1.400 pesetas y con un 
presupuesto de indemnizaciones im
portante. 102,85 pesetas. 

San Pedro Mallo, 9 de Julio de 
1931.— E l Presidente, Guillermo 
García. 

Junto vecinal del Puente de Orbigo 
Se saca a concurso la perforación 

y entubado de un pozo artesiano, 
con subvenc ión del Estado en este 
pueblo del Puente de Orbigo, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en el domicilio del 
Presidente que suscribe, a quien se
rán presentadas las solicitudes de 
quienes deseen optar a este concurso 
acompañadas de la cédula personal 
y debidamente reintegradas dentro 
del plazo de veinte días , a contar 
del siguiente al que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, pues transcu
rrido dicho plazo, no serán admit í 
das las que se presenten. 

Puente de Orbigo, 8 de Julio 
de 1931. — E l Presidente, Gerardo 
Raposo. 

M I X i S M O N BE 1CST1GU 
Juzgado municipal de Garucedo 

Don Eugenio Fernández Gutiérrez, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Carucedo. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará méri to , re
c a y ó sentencia, cuyo encabezamien
to y parto dispositiva, dicen: 

«Sentenc ia . - E n Carucedo a trece 
de Enero de mil novecientos treinta 
y uno; el Sr. Juez municipal, don 
Ricardo Bello Gonzá lez , ha visto y 
oído el precedente juicio verbal de 
faltas celebrado en el día de hoy 
por denuncia de D . Manuel L ó p e z 
G ó m e z , mayor de edad y vecino de 
Carucedo, contra Gabriel Sierra Ro
dr íguez , también vecino del expre
sado pueblo de Carucedo, por hurto 
de tres sacos de cas tañas , llevado a 
cabo por este úl t imo al primero y 
Juan Vega Bello, quien también es 
de la misma vecindad, siendo parte 
el Sr. Fiscal municipal. 

Fallo.—Que justificado debida
mente el hurto de estos autos, debe 
de condenar y condenó en rebeldía 
al denunciado Gabriel Sierra Rodrí
guez, por no haber comparecido al 
juicio, a treinta días de arresto a 
que satisfaga al D . Manuel L ó p e z 
G ó m e z , la cantidad de cuarenta y 
ocho pesetas que corresponden a dos 
sacos de castañas de la pertenencia 
de este ú l t i m o y al D . Juan Vega, 
la de veinticuatro pesetas, valor de 
un saco de la pertenencia de éste , 
impon iéndo le además cuantas cos
tas y gastos ocasione el procedi
miento, acordando a su vez que esta 
sentencia en su encabezamiento y 
parte dispositiva, se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para notificación del rebelde no 
comparecido. 

As i , por esta mi sentencia, que 
definitivamente juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo.—Ricardo 
Bello. — Rubricado. 

Cuya sentencia fué publica en el 
mismo dia. 

Y en cumplimiento de lo manda
do en la misma, a ñn de que sirva 
de notif icación en forma al denun 
ciado Gabriel Sierra R o d r í g u e z , ex 

Perra de caza, de dos afios, pelo 
coito, blanca, con algunas motas y 
careta café, nariz partida, atiende 
por «Pipa» , falta desde el día 7, ra
zón, Santa ^tn^, 19,^León. 

pido la presente visada por el señor 
Juez, en Carucedo a 22 de Junio 
de 1 9 3 1 . - E l Secretario, Eugenio 
F e r n á n d e z . —V.0 B.0: E l Juez, Ri
cardo Bello. 

ANUNCIO PARTICULAR 

lutile cfiitltMClóQ i midii 
le li inrtmUie trti 

A N U N C I O 
Relac ión de los mozos confirmados 

prófugos por esta Junta, y que se 
e n v í a al Sr. Gobernador civil 
para que disponga su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

VÜláblino 
Alonso García , Luis , hijo de 

Sevér ino y Maximina. 
Alvarez Alfonso, J o s é , de Manuel 

y Adelaida.. 
Alvarez Fernández , Arsenio, de 

David y Bolarmina, 
Alverez M e n é n d e z , Casimiro, de 

Manuel y Elena. ? V 
. Calvo Tejerina, S e n é n , de Pedro 
y Adelaida. 

Gago R o d r í g u e z , Felipe, de Ce
sáreo y Ana. 

Marqués Gonzá lez , J o s é , de San
tiago y Adela. 

Mart ínez Gonzá lez , Manuel, de 
Manuel y A s u n c i ó n . 

Mart ínez Otero, Regino, de Faus
tino y Laudelina. 

Romero ' Alvarez, Celestino, de 
Antonio y Soledad. 

Ponferrada 
R o d r í g u e z R o d r í g u e z , Salvador, 

de Tirso y Florentino. 
Ramiro Martínez, Manuel, de 

Pascual y María. 
Nistal Pdz, Antonio, de Hipól i to 

y Teresa. 
Bembibre 

Alvarez Arcos, Cesáreo, hijo de 
Luis y Saturnina. 

Anas Alvarez, Isidoro, de Ventu
ra y Felipa. 

Morán Arias, José , de Aurelio y 
Constantina. 

Rodr íguez Martínez, Angel, de 
Antonio y Josefa. 

R o d r í g u e z , Ricardo, de María, 
Santos Morán, Manuel, de José 

y Eduviges. 
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L a Robla j F e r n á n d e z Diaz, Esteban, de 
AldeiturriagaGarcia, Amado, hijo Florentino y Manuela, 

de Domingo y María. j Gonzá lez Alvarez, Luciano, de 
Alfageme Melón, Mariano, de Manuel y Carmen. 

Santiago y Eufemia. 
D í a z Díaz , Luis, de Baltasar y 

Justa. 
Fernández Alvarez, Victorino, de 

Francisco y Nioolasa. 
Fernández F e r n á n d e z , Pablo, de 

Pablo y Teodora. 
García F e r n á n d e z , B e n j a m í n , de 

Bernardo y Francisca. 
González Castro, Campos, de Dá

maso y Teresa. 
Gonzá lez García , Manuel, de Ni 

colás y E n c a r n a c i ó n . 
García Gonzá lez , Juan, de Matías 

y Laudemia. 
González Balbuena, Isidoro, de 

Alvaro y Es te fan ía . 
Rodríguez Valle, Manuel, de Fe

lipe y Cayetana. ' 
Santos D í a z , Porfirio, de Robus-

tiano y. María . 
Turues Gut iérez , Gabriel, de Mar

celino y Gumersinda. 
V ifluela Viftuela, Santiago, de 

Lázaro y P l á c i d a . 
Viñue la Pérez ; A n d r é s , de Ma

riano, y Láureana . 
Santa Colomba de Curueño 

Diez Gonzá lez , J o a q u í n , hijo de 
Constantino y Maximina. 

Fernández Fuente, Pedro, de Ma
nuel y Cristina. 

Puente Diez, J u l i á n , de J u l i á n y 
Rufina. 

Getino González , Laurentino, de 
Marcelino y Pilar. 

González Gonzá lez , Emiliano, de 
.Tosé y Cruza. 

Hernández Iglesias, Teodoro, de 
Alejandro y Soledad 

Martínez Diez, José , de Gregorio 
y Elvira. 

Santos Díaz , Eliseo, de Honorato 
y María. 

Valdelugueros 
A r g ü e l l o Gonzá lez , Ramiro, hijo 

de Santos y Neri. 
Gonzá lez Gonzá lez , Santiago, de 

Froi lán y Carmen. 
Llamera Fernández , I sa ías , de 

Ensebio y Aurora. 
Martínez Orejas, Sixto, de Regino 

y Teresa. 
Valdepiélagp 

Candanedo L ó p e z Manuel, hijo de 
Manuel y Jesusa. 

Tascóu Tascón , B?nito Ambrosio, 
de E léo to y E iuvigas. 

Vegacervera 
Gutiérrez González , A m á n hijo 

de Santiago y Pascuala. 
L ó p e z Gonzá lez , Aníbal R o m á n , 

de T o m á s y Agustina. 
Vegaquemada 

Diez Robles, Lugerico, hijo de 
Florencio y María. 

Robles G o n z á l e z , . R o m á n , de Teo-
domiro y Teodora. : 

Partido de León 
León 

Abel, Acebedo, hijo de descono
cidos. 

Aguado Pastor, Pablo, de Juan y 
Jul ia . 

Alonso Cabello, Santiago, de Mar
celino y Celia. 

Alonso Ce lemín , Prudencio, de 
J o s é y Eugenia. 

Alvarez Fuertes, Lorenzo, de Pa
tricio y Eduarda. 

Llamazares Robles, Graciano, de | Alvarez Palacios, Angel, de des-
Pantaleón y Eduviges. | conocidos. 

Prada Fernández , Balbino, de] Aller García, Marceliano, de J o s é 
Angel y Crescencia. \ y Juliana. 

Robles Prada, Argimiro, de Ave-; Amos Pérez , Amadeo, de Alonso 
lino y María Angustias. i y Eusebia. 

Robles Robles, Angel, de Marcos Angel Cuervo, Ricardo, de R i -
y Este fanía . cardo y Feronila. 

S o l o y A m í o j Arroyo Rodr íguez , Gerardo, de 
Alvarez R a m í r e z , Máximo, hijo Felipe y Aurea, 

'le Esteban y Patrocinio. ; Blanco, Bernardo, de desconoc í 
Díaz Mart ínez , Alipio, de Bartolo dos. 

)' Esperanza. Blanco, J o s é , de ídem. 

Blanco Diez, Roberto, de Casimi
ro y Flora. 

BlanooFerreras, Gerardo, de Teo-
domira. 

Blanco García, Aniceto, de dos-
conocidos. 

Blanco Moreno, Valent ín , de Mar
tin y Domitila. 

Boñoza Marín, Saúl , de Manuel 
Angela. 

Bravo L»scún, Julio, de Julio y 
María. 

Cano Valencia, Faustino, de Faus
tino y Anastasia. 

Canuria R o d r í g u e z , J o s é , de Pe
dro y Sof ía 

Casanova Alvarez, J o s é , de Pedro 
y Carmen. 

Cásasela Blanco, Federico, de Fe
derico y Teodosia. 

Castaño San Juan, Epifanio, de 
Eulogio y Teresa. 

Castillo García , Pedro, da Manuel 
y Adela. 

Castrillo R o d r í g u e z , Juan, de 
Santos y Constantina. 

Chaguaceda Vega, Gonzalo, de 
Arturo e Isidora. 

Diez González , Emilio, de Celes
tino y Florencia. 

Diez González; Julio, de Ezequiel 
y Josefa. 

D í a z Gonzá lez , Fernando, de Ma
nuel y Juana. 

Díaz Martínez Laui'o.ino, de Eu
genio y Dominga. 

Escudero Borja, Antonio, . de 
Aquilino y Leonor. 

Fernández , Alejandro, de desco
nocidos. 

Fernández Alvares. Ba<¡ i i so , de 
idem. 

Fernández Blanco, Progreso, de 
Alberto e Ignacia. 

Fernández Dínz , Carlos, de A m 
brosio yr;Consuelo. 

Fernández D í a z , S e n é n , da Da
niel y Coustantina. 

Fernández G o n z á l e z , J o s é , de 
Pablo y Josefa. 

Fernández Laban l v"., Angel, de 
Arturo y Rafaela. 

Flecha Gonzá lez , S a n ü a g o , de 
Hilario y Benita. 

Francisco, Juan, de desconocidos. 
Fuontes García , Faustino, de Sa-

lustiano y Josefa. 
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García, Angel, <le desconocidas. 
García Alvarez, Vicente, de San 

tiago y Florentina. 
García Casadiello, Santiago, de 

T o m á s y María. 
García D í a z , Antonio, de Fausto 

y Alejandra.' 
García Gómez , S i m ó n , de Fian 

cisdo y María. 
García Gutiérrez, Francisco, de 

Gregorio y Valentina. 
García Hernández , Manuel, de 

Manuel. 
García García, Hipó l i to , de An' 

drés y Teresa. 
García García, J o s é , de Manuel y 

Maximina.' 
González Berjón , Eugenio, de 

Eugenio y Gregoria. 
Gonzá lez González , Valeriano, de 

Agapito y Norberta. 
Gonzá lez García, Juan, de Matías 

y l í áud ina . ' 
Gonzá lez Martínez, Angel, de 

Antonio y Obdulia. 
G o n z ü a z Miyoral A g u s t í n , de 

Manuel y Dorotea. 
González Ravarés , Domingo, de 

B e a i t ó y Margarita." 
Gordón Diez, Victoriano, de Ri

cardo'y Antonia. 
Gutiérrez Blanco, Isidoro'; de Ma

riano e Isábél . 
Gutiérrez Cibezas, Benito, do F a 

cundo y Teresa. 
Gutiérrez Diez, Oalestino, de Od-

lestino y María. 
Gutiérrez de la Fuente, Manuel, 

de Pablo y Pilar. 
Gutiérrez García, Hermenegildo, 

dé Honorato y Oándida. 
Horroso Alvarez, Santiago, de 

Pedro y Céiia. 
. Herrero Visa, Sadrás , de Esdrás , 

y Concepción. 
Jarr ín R o d r í g u e z , Francisco, de 

Miguel y María. 
L e ó n Bravo, Froi lán , de Eustasio 

y Florentina. 
Leturio Pérez , Justo, de Justo y 

Euti l ia . 
L ó p e z AIÍJUSO, Luis, de Miguel y 

J osefa. 
López Arenas. Andrés , de Anto

nio y Vicenta. 
López García, Adalberto, de Pa

blo y Leonor. 

Lor íente Ramos, Carlos, de Gre
gorio y Celina. 

Losad 1 R e ñ o n e s , Manuel, de An
tonio y Antonia. 

Llamas Robles, Manuel, de Ho
norato y Leocadia. 

Llamazares, Grato, de descono
cidos . 1 

Llamera González , Santiago, de 
Francisco y Arsenia. 

Martínez Rojo, Francisco, d J Ro 
que y Elvira . 

Mart ínez , José , de desconocidos. 
Martínez Alfonso, Luis , de P l á 

cido y Antolina. 
Martínez Fernández , F é l i x , de 

desconocidos. 
García Martínez, Luciano, de Ma

nuel y Rosa. 
Martínez Gonzá lez , Solero, de 

Sotero y Mariana. 
Martínez del Palacio, José , de 

J o s é e Isabel. 
Malilla Marcos, Isidoro, de Isido

ro y María. 
Méndez Fernández , Manuel, dé: 

Juan y Pascuala. 
Méndez .Grande,' Porfirio, de Ro

que y Trinidad; : T 
Méndez Lorido, Pedro, de Baldo-

mero y María. '..''}'. 
Muniane Vicente, Angel, de Re 

gino y Magdalena. 
Natal Martínez, Vicente, de Á g u s 

t ín y Jesusa. 
Navares L ó p e z , Feliciano, de A n 

tonio y Catalina. 
O véjelo del Agua, Faustino, de 

Faustino y Crestencia. 
Pedra Oria, Jacinto, de Manuel 

y Catalina. 
Pedro Trapote, José , de Julio y 

Fructuosa. 
Pintor Mart ínez , Mariano, de J o s é 

y Dionisia. 
Pozo Villaverde, Va lent ín , de 

Francisco y Jerón ima . 
Presa Fernández , Patrocinio, de 

Basilio y Saturnina. 
Quijano Alonso Mariano, de Ma

riano y Josefa. 
Quintanilla L ó p e z , Miguel, de 

María. 
Riesco Fernández , Mauricio, de 

Vicente y Jacinta. 
Robles R o d r í g u e z , Pedro, de Mi

guel Felicia. 

Rodr íguez García , R a m ó n , de Ra 
món y Emil ia . 

Rodríguez Gutiérrez , J u l i á n , de 
Raimundo y Tomasa. 

Rodr íguez Juárez , Eugenio, de 
José y J e r ó n i m a . 
' Rodr íguez R o d r í g u e z , J e s ú s , á¡-

Eleuterio y Manuela. 
Rodr íguez Sabadell Cipriano, de 

Victorino y Gregoria. 
R o d r í g u e z Tejerina, Julio, de Isi

doro y Antonia. 
Rojo Carrizo, Antonio, de Anto

nio y María . 
Sabadell García , Miguel, de Mi

guel y Aurea. . 
Sánchez Moreira, Augusto, de 

Augusto y Juliana. 
Sánchez , David, de desconocidos. 
Samloval, Manuel, de ídem. 
San Miguel D í a z , Ignacio, de José 

y Ramona. 
Santo T o m á s Iglesias, José , de 

Juan y Eulalia. 
Santos • Eulogio, Alejandro, de 

Pedro y Serafina; 
Saturnino . Jacinto, de desconoci

dos. . ' 
Spcisicke, Scpslegel, d é Roberto: 

. Suárez Blanco, Marcial, de-des
conocidos? 

Cisne Diez, Pedro, de Pedro y 
María 

Vallinas Navares, V a l e n t í n , de 
Valent ín y Narcisa. 

Vargas de la Infiesta, Francisco, 
d é Fortunato y Máxima . 

Vecino Franco, Gonzalo, de Bau 
verto y Rosenda. 

Vega García, Antonio, de Agus 
t ín y Juliana. 

Vecino Franco, Segundo, de Ma 
merto y Rosenda. 

Vega García, Antonio, de Augusto 
y Juliana. 

Vega Gutiérrez, Pedro, de Aquí 
lino y Cecilia. 

Vera Alonso, J e s ú s , de Aniceto y 
Manuela. 

Villar Vázquez , Alejandro, 
Victoriano y Josefa 

Ibáñez Torres, Felipe, de Felip ' 
y Gregoria. 

Nistal Martínez, Miguel, de M i 
guel y Juana. 

Castrillo, Rafael, de desconocido: 
(Se continuará) Imp. de la D iputac ión provincial 
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